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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de junio de 1949 por la 

que se concede la libertad condicional 
a dos penados.
limo. Sr.r Vistas las propuestas formu

ladas para la .aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido tn el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención- de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis-

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien cónceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguiente penados, quienes podran 
obtenerlo a lp- publicación de la presente 
Orden: • „  .

De la Prisión Central de Burgos. An
tonio Santiago Gutiérrez, .

Asimismo Su Excelencia el Jefe del

Estado, que Dios guarde, ha tenido e  
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las autoridades corres
pondientes, la libertad condicional, sin 
la liberación del destierro, a lc>s siguien
tes penados: ' ' ' ’ ■

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Eugenio de la Ma
ta Gajero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. , 
M adrid,. 24 de junio • de 19949.

FERNANDEZ-CUteSTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de junio de 1949 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veintiocho penados.

i limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23. de ju lio  .de .1914,: en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 1939,

á propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Trabaja 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a Bien conceder 
el beneficio de ia libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la présente 
Orden.:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Angel Martín Vera.’

De la Prisión Central de Gijón: José 
Alvarez Ruiz.

De la Prisión Central de Talavera d© 
la Reina: Aquihno Enrique Garzón., Es
teban Ásensio Atance, Cándido Cagidea 
García. ,

; De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): José Quero Huertas, Dionisio 
Fernández del Río, Eufrenio Santos Pa-> 
ñera.

' 1 De la Prisión-Escuela (Madrid): José 
1 Lara'Sánchez.
: De la Prisión Provincial de Almería:
! Luciano López Martínez, Juan Pedro» 

León Barón,
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De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Francisca Gutiérrez Naranjo.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: María Antonia González Camacho.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Julio Valero Bustamante, Bárbara Villa- 
rejo Ramírez.

De la Prisión Provincial de Granada: 
José Talavera Muñoz, Antonio Ruiz Gue
rrero.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Vicente 'Forés Ribes.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Mi
guel Vargas Blanco, José Delgado Gó
mez, Francisco Borrego Fernández, José 
Vázquez Llamas.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Jesús Núñez Barreiro, Felisindo Váz
quez Vázquez.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Benigno Puerto González.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Benito Patiño Maroto.

De la Prisión Celular de Valencia: Ar
turo Falcó Romances.

Del Destacamento Penal de Sama de 
Langreo (Oviedo): Vicente Miranda Fom- 
bella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
I

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de junio de 1949 por la
que se concede la libertad condicional
a  setenta y cuatro penados.

' limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y  
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Tomás Salvador Con- 
.treras.

De la Prisión Central de Burgos: José 
Alvarez Palomo, Guzmán Bueno Serrano, 
Fidel Gorron Canoyra. *

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Manuel Barro Gallego.

De la Prisión. Central de G ijón: Timo
teo. Pérez Centol, Constantino Ramudo 
Pitá.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Elias Roces González, Alfredo Fernández 
Fidalgo, Eugenio Martín. García, David 
Díaz Sánchez, Antonio Rodríguez Rivera, 
Aquilino Ruano Rodríguez, José Manuel 
González Gómez, Benito Sanz de Gal- 
deano Orra, Ruperto Enrique del Olmo 
Oliva.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Primera Agrupación (Dos Herma
nas) : Norberto Martínez Peinado.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Jesús Alegre 
Gascón.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Francisca Estor Landín, Anto
nia Trasovares Ubalde.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: José Antonio Moreno Hernán
dez, Eugenio Fúnez Escobad, Santos San
tos Díaz, Teodoro de Frutos Casado, An
tonio González Sánchez.

De la Prisión-Escuela (Madrid): Remi
gio Pérez Escobar, Miguel Sevilla Torres.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Elvira Carmona Alvarez, Gregorio Mar
tínez López.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Vicente Martí Zaragoza.

De la Prisiqn Provincial de Ciudad 
Real: Miguel Gutiérrez Bfázquez, Juan 
Antonio Morales Rubio.

Dé la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio González González.

De la Prisión Provincial de Granada: 
José Castro Alvarez, Miguel Pedraja Rufo.

De la Prisión Provincial de Jaén: Leon
cio Martínez Jurado.

De la Prisión Provincial de Lugo: José 
Eijo Rodríguez, Manuel Quelle Otero.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Pascual Sánchez Bayuela Ortiz, Rogelio 
Muñoz Martín Béjar, Alfonso Aragón Pi
neda, Julio Gallego Boyerizo, Ramón Lu- 
ján Almánsa, Vicente Peinaro Bautista.

De la Prisión Provincial de Mujeres, de 
Madrid: Leonor Arnaiz Navarro.

De la Prisión Provincial de Palen#cia:
 ̂Jesús Calvo García.

De la Prisión Provincial de Oviedo:
Alfredo Fernández Fernández, Caridad 
Orviz Zapico.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Laureano Antón González, Emi
lio Fúster Cortés, Eusebio Osma Mas- 

' sanet.
De la Prisión Provincial de Pontevedra: 

Manuel Cortés Taboada.
De la Prisión Provincial de San Se

bastián: Esteban Urueña Soriano.
De la Prisión Provincial de Segovia:

Secundino Rodríguez Eiras, Manuel Blasr 
co Cea.

De la Prisión Provincial de Tarragona: 
Isidoro Plana Pascual.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Luis Modesto Busón Cirac.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Juan Nevado Estévez.

De la Prisión Territorial de Larache:
Rafael Azafrani Belilty.

Del Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca): Enrique Vivas Monleón.

Del Destacamento Penal de Bustar- 
viejo (M adrid): Víctor del Saz Pérez, 
Eduardo Arellano Sánchez.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (El Escorial): Donato González del 
Valle, Gerardo Pérez Mato, José Medín 
Vidal.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra: Delfín López Molina.

Del Destacamento Penal de Tudela- 
Veguín (Oviedo): Fernando García Fer
nández, Manuel Bueno Fontalba, Amando 
García García, Antonio Gómez Triviño, 
Salvador Méndez Méndez, Armando Al
fredo (sin. segundo).

Del Destacamento Penal de Revenga 
(Segovia): Benjamín Rodríguez Sánchez, 
José Gabriel Peralo. Martín,

Lo digo a V. I. para* su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de junio de 1949 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y och o penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de 1943 y Or
den ministerial de 19 de enero de 1944, 

*con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
O rden:

De la Prisión Central de Burgos: Teó
filo Calvo Muñoz, Francisco Antón Lló

rente, Luis Bernues Crespo, Eduardo Ma<« 
droña Castaño.

De ia Prisión Central de G ijón : Cele
donio Fernández Cabezón, Vicente Nava¿ 
rro' Bleda. ¡

De la Prisión Central de Puerto dei 
Santa M aría: Feliciano Sánchez López, 
Francisco Italiano Toneatti, Luis Manuel 
Castro Suárez, Manuel García Capitán, 
Carmelo Nieto Picón, Miguel Ortiz An- 
guita.

De la Colonia Penitenciaria Militariza
da, Primera Agrupación (Dos Hermanas): 
Antonio Paz Rodríguez, Fernando Rodrí
guez Collantes, José López Montero.

De la Prisión Central de Mujeres de 
M álaga: María Martín Martín.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
Francisco Luna Martin, Hilario Gómez d© 
la Iglesia, Melchor Cadierno López, An
gel Serrano Garmendia, José Antonio Ca
lles Vihuelas, Silvino Rojo Rubio,

De la Prisión Central de Guadalajara :l 
Julián Cubillo Estebm.

De la Prisión Central de Talavera de
la Reina: Jesús Romero de Dios, Clinio
Carrasco Martínez.

De la Prisión-Escuela (M adrid): Ber-
nardino Alemán Montañés, Francisco Ló
pez Vecino.

De la Prisión Provincial de Almería Jl 
Victoriano Artés Rodríguez.

De la Prisión Celular de Barcelona:’
Jaime Riosca Bosch, Miguel Pagés Millán.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Barcelona: Carmen Pallarás Busquets,
María Dulce Segues Tort.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Je
sús Iguarán Aramburu.

De la Prisión Provincial de Cádiz: To- 
. más Vázquez Jiménez, Juan Reinaldo Pé
rez.

De la Prisión Provincial de Huesca :¡ 
Eusebio Anso Llesta.

De la Prisión Provincial de Granada 
Manuel Linares Rubio, Antonia Sánchez 
Villalba, Diego García Molina, José An
tonio Sánchez López.

De la Prisión Provincial de Jaén: José 
María Torralbo Belmonte, Andrés Diaz 
López, Tomás López Martínez.

De la Prisión Provincial de La Corufia: 
Manuel Caramelo Barbeito, Pilar Rosales 
Juntiriz. Juan Antonio Bello Godenci, Jo
sé Benito Gómez Fernández, Benito Ro
dríguez Doval, Alfredo Amado Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Logroño :¡ 
Luis Martínez Gómez.

De la Prisión Provincial de M adrid:’ 
Lope Jiménez Cano, Teófilo Sánchez Do
mínguez, Angel Sanz Ruiz, Simeón Bailo 
Gracia, José Díaz Roncal, Francisco Apa
ricio Agudo, Francisco Anguita Campos, 
Daniel García Arronte.

De la Prisión Provincial de Mujeres da 
Madrid: María Esperanza Serrano Serra
no, Angela Iluminada Sancho Hernández.

De la Prisión Provincial de Málaga:
Diego Ruiz García, Salvador Marín Alar- 
cón, éste de la Provincial de Murcia.

De la Prisión Provincial de Murcia :■
Vicente Torquemada García, Juan Gue
rra Pérez. Manuel Martínez Angeles.

De la Prisión Provincial de Orense
Consuelo Rodríguez Yáñez, Manuel Váz
quez Troncoso.

lie la Prisión Provincial de Oviedo:
Victoriano Carracedo Riesgo.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Juana Francisca Arnáiz Ortiz, Valentín" 
Alonso Alvarez.

De la Prisión Provincial de Salamanca: 
Valentín López Hernández, Andrés Fuen
tes Sánchez.

De la Prisión Provincial de Segovia:) 
Manuel Casado Rodríguez,

De lá Prisión Provincial de Tarragona :¡ 
Francisco Bou Pijuán.

, De la Prisión Provincial de Teruel:! 
Amable Blasco Corbaton.

De la Prisión Celular de Valencia: Ju
lián Saiz Uviedo, Concepción Estellés Go- 
mis. i

Del Penal Naval de la Casería de Os-
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sío (San Femando): Juan Alvarez Cam
pos.

Del Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca) : Angel Bueno Longo.

Del Destacamento Penal de Buitraso 
(Madrid) : Ramiro Carreiro Pérez, Eleu- 
terio Perea Esteban.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (Madrid) : Justo Garrido Bal- 
tanás.

Del Destacamento Penal de Fuencarral 
(Madrid) : Pedro Ezquerra Sanz, Floren
cio Sánchez Sevilla, Pedro de Blas Cabe
llo, Francisco Cano Prado, Olegario Uvie- 
do Murciano.

Del Destacamento Penal de Tudela-Ve- 
guín (Oviedo) : Manuel Naranjo Montes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1949.

 FERNAHDEZ-CUESTA 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de agosto de 1949 por la  
que se concede la excedencia forzosa 
al Secretario de la Administración de 
Justicia don Emilio Lardíes González.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Departamento por don Emilio Lar
díes González, Secretaria de la Admi
nistración de Justicia de la séptima ca
tegoría, con fecha 14 de agosto último, 
reproduciendo la petic;ón de otra de 8 de 
marzo del corriente año, en solicitud am
bas de ser declarado excedente forzoso 
con reserva de plaza, por pasar a pres
tar servicios a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes,
 Este Ministerio, tenienüo en cuenta lo 

dispuesto' en el Decreto de 2 de abril 
de 1943 en relación con el artículo 47 del 
Decreto de 20 de diciembre de 1947, ha 
tenido a bien declarar a don Emilio Lar
díes González en la situación de exce
dente forzoso en su cargo de Secretario 
de la Administración ae Justicia, sin re
serva de plaza y sin derecho al percibo 
de emolumento alguno, debiendo surtir5 
efectos la presente Orden a partir del 
24 de junio último, fecharen que fué de
clarado excedente voluntario el referido 
funcionario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de agosto de 1949 por la 
que se concede la excedencia forzosa 
a los Jueces comarcales que se rela
cionan.

limo. S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por los Jueces comarcales.de ter
cera categoría que a continuación se ci
tan,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dichos funcionarios en situación de ex
cedencia forzosa por razón de incompa
tibilidad, en las condiciones que establece 
el artículo 30 del Decreto orgánico de 25 
de febrero de 1949.

Relación que se cita
Don Alejo López Mellado, con destino 

en Cañete (Cuenca),
Don Julio Sánchez Morales de Castilla, 

con destino en Granada, núm. 3.
Don Francisco Vives Trevilla, con des

tino en Torre de Juan Abad (Ciudad 
Real).

Don Luis Alonso Tores, con destino en 
Carbonero el Mayor (Segovia).

Don Daniel Sanz Pérez, con destino en 
Segovia.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector' general de Jústicia 
Municipal.

ORDEN de 27 de agosto de 1949 por la 
que se concede la excedencia forzosa 
a don José Galán Gutiérrez, Juez co
marcal de Medinaceli (Soria).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don José Galán Gutiérrez, Juez 
comarcal de tercera categoría, con desti
no en el juzgado Comarcal de Medinaceli 
(Soria),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzosa 
por razón de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero del 
año 1949.

Lo que digo a V. I /p a r a  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a g o s t o  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia. 

Municipal.

ORDEN de 27 de agosto de 1949 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Puig Mas, 
Oficial habilitado del Juzgado Comar
cal de Villafranca del Paanadés.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 22 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don José Puig Mas, Oficial habilitado del 
Juzgado Comarcal de Villafranca del Pa
nadés (Barcelona), en situación de exce- 

, dencia voluntaria, por tiempo no inferior 
Ja un año

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a I. muchos años.
» Madrid, 27 de a g o s t o  de 1949.—i 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia) 
Municipal.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 6 de mayo de 1949 por la 

que se dispone la publicación del Es
calafón de funcionarios del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acordado 
que se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el Escalafón de funciona
rios dejl Cuerpo Pericial de Aduanas, to
talizado en primero de enero del año en 
cursó, formado con arreglo a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento orgánico del 
personal de Aduanas.
, Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1949.—-Por de-* 

legación, Femando Camacho.

limo. *&r. Director general de Aduanas*

Escalafón del Cuerpo Pericial de Aduanas, totalizado en 1 de enero de 1949 
EXPLICACION DE LAS ABREVIATURAS

A.
Af.

A. O. A. 
A. P. F. 

A, S. I. E. D. G . U. C.

D. A. 
D. G. A. 

D. g . v :  c. 
Exc. 

I.
I. A. 

I. A. C.
i: d . c.
I. D. F. 
I. E. F. 
I. G. A. 

I. C. L E.
I. I. E. 

I. I. G . A. 
I. I. C. I. E

J . M. 
I?N . I.

I. R. i . e . 
I. R. P. F. 

I. Z. F. 
J. I.

Administrador.
Afecto.
Academia Oficial Aduanas.
Administrador Puerto Franco.
Afecto Servicios Impuestos Especiales Di

rección General Usos y Consumos. 
Delegación Aduana.
Dirección General Aduanas.
Dirección General Usos y Consumos. 
Excedente.
Interventor. - 
Inspector Almacenes.
Interventor Almacenes Comercio. 
Interventor Depósito Comercial. 
Interventor Depósito Franco.
Inspector Especial Fronteras.
Inspector General Aduanas.* 

inspector Central im puestos Especiales. 
Inspector Impuestos Especiales 

Inspector Inspección General Aduanas. 
Inspector Inspección Central Im puestos 

Especiales.
Inspector Muelles.
Instituto Nacional Industria.

Instituto Nacional Impuestos Especiales. 
Interventor Registro Puerto Franco. 
Interventor Zona Franca.

, Jefe interventor.

J. S. E. A. I. G. M. H.
J. S. V. 
M. I. C. 

O.
O. M. 

O. V. D. H.
(R.)

S. E. A. 1. G. M, H,
S. I. M. 

S.o I. G. A. 
S.o I. C. I. E.
6.° I. R. I. E,

S. T. S. 
T. E. A. C.

V.
V. D. F. 

V. I. R. P. F.
V. P. F. 

V. S. I. D. F. 
y. T. E. A. C.

y. z. f.

Jefe Sección Especial Aduanas Inspección.
General Minister o Hacienda.

Jefe Servicio Viajeros.
Ministerio Industria y Comercio.
Oficial.

Oficial Mayor.
.Oficial Vista Delegación Hacienda. 
Reembolsa b le ..
S ‘CC¡*.u Especial Aduanas Inspección G e- 

ner \ Ministerio Hacienda. 
áub-Inspector Muelles.

Secretario Inspec *o-i General Aduanas. 
Secretario Inspección* Central Im puestos 

Especiales.
Secretario Inspección Regional im puestos  

Especíales.
Separado temporalmente servicio.
Tribunal Económico Adm inistrativo Cen

tral .
Vi¿sta.
Vísta Depósito Franco.
Vista Intervención Registro Puerto Franco • 
Vista Puerto Franco.
Vista Sub-Inspector Depósito Franco.
Vocal del Tribunal Económico Administrat

ivo Central.
Vista Zona Franca.
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M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 25 de agosto de 1949 por 
la que se convoca a concurso de tras
lado la cátedra de «Otorrinolaringolo
gía» de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Oto
rrinolaringología» en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convocato
ria, y se tendrán en cuenta, para la tra
mitación del concurso, las prescripciones 
establecidas en la Ley de 29 de julio de 
1943, y en cuanto no esté derogado por 
ésta, las del Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,

A DM INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios  de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos       de Beneficencia provincial de

 Madrid que se  indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de Í893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Colegio de la Paz: Ángela Díaz'Plegue- 
duelos. Milagros López Rodríguez, Angela 
Enriqueta Lamas Rivera y Dolores Gor
do Herrero.

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes: Carmen Martínez Adán.

Lo que, se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de septiembre de 1949. — 
P. O., el Director general, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios 
mayores de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día

Números
Premios
Pesetas

P O B L A C I O N E S .

1.ª SERIE 2.ª SERIE 3.ª SERIE 4.ª SERIE

47342 
8232 

19568 
24799 

' 11617
‘ 37748 • 

1850Ó 
18651 
.18886 
14776 
6619

600.000/ 
300.000 
150.000 :

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500 
7 500
7.500

Madrid
Sevilla.
Las Palmas.
Madrid.
Granada.
Madrid.
Málaga
Ceuta.
León.
Madrid.
Lugo.

Madrid.
Bilbao
Madrid.
Bilbao.
Ceuta.
Madrid.
Las Palmas.
Madrid
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.

Mádrid. 
Oviedo. 
Barcelona. 
Córdoba 
Granada. •
Madrid. 
Salamanca. 
Las Corts. 
Granada. 
Tarifa.
Sevilla.

- •- -» -

Madrid. 
Zaragoza 
Madrid. 
Guecho. 
Talavera de la 

Reina. 
Madrid. ' 
Salamanca. 
Sevilla. 
Vallad-oltd. 
Valencia. 
Madrid,

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número finál es.el 2. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de septiembre de 1949.
Los billetés serán de 100 pesetas, dividí dos en décimos a diez pesetas.
Madrid, 5 de septiembre de 1949.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Otorrinolaringología» de la 
Universidad de Madrid.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid la 
cátedra de «Otorrinolaringología», que ha 
de proveerse por concurso ae traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de esta 
f^cha. .

Pueden optar a la traslación los Cate- I 
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante. .

El orden de preferencia dé los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, -el 
Real Decréto de 17 de febrero de 1922.

.Los aspirantes que sean eclesiásticos 
prsentarán la exprésa autorización de su

  respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del . Jefe del Centro donde, sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con . in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de. la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del: título profesipnal de Catedrá-' 
tico o del certificado dé haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en los «Bo-, 
letines Oficiales» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los Establecí-, 
mentos públicos de Enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades /respectivas dispongáis que así 
se verifique desde luego sin más que este 
aviso.

Madrid, 25 de agosto £e 1949.—Él Di- < 
rector genéral, Cayetano Alcázar.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
PROSPECTO DE PREMIOS

para el sorteo que se ha de celebrar en Ma
drid el día 15 de septiembre de 1949.

'Ha de constar de cinco series de 54.000 bi
lletes cada una, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pe
setas: distribuyéndose 3 730 860 pesetas
en 7.838 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas

1 he ..............................................  400.000
. 1 de ..............................................  200.000

1 de .....................    100.000
8 de 6.000 ........................................ 48 000

1.586 de 1.000  ................................  1.586.000
539 de 1.000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean Iguales 
a las del que obtenga el
premio primero...................... 539.000

99 aproximaciones de LOOO pe
setas Cada una. para los 99 
n úm eros restantes de la 
centena del premio primero. 99.000 

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo......................................... 99.000

99 idem de l.OCO id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero.............................................  99.000

2 ídem de 6 000 pesetas cada 
una. para los números an- .

. terior y posterior al del
premio p r im ero ...................  12.000

2 idem de 3.00o id. id., para
los del premio segundo ... 6.000

2 ídem de 1.480 id id., para
los del premio tercero  2.960

5.399 reintegros, de 100 pesetas 
cada uno, para los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el pre
mio primero............................  539.900

7 838 3.730.860

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las dei aue obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las aproximacio
nes señaladas para los números anterior y 

• posterior de los tres premios mayores, que 
si saliese premiado el número 1. su ante
rior es el número 54.000, y si éste fuese el 
agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.—Para la aplicación de las aproxi
maciones de 1.000 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25. se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena: es decir, desde, el 1 al 24 y desde el 
26 al 100. y en igual forma las aproximacio
nes de los dos primeros premios restantes. 
Tendrán derecho al premio de 1.000 pesetas, 
según aueda dicho, todos los.hilletes cuyas 
dos últimos cifras sean igualéis a las del qua 
obtenga el premio prlmero.-Iguaimente ten
drán derecho al reintegro del precio del 
bllleté. como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.—El sor-^ 
teo se efectuará en el local destinado aT 
efecto, con las solemnidades prescriptaj por 
la Instrucción del Ramo —En la propia for
ma. se hará después un sorteo especial para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de Ma
drid.—Estos actos serán públicos v los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.— 
Al día- siguiente de efectuados ¿stos se ex
pondrán al público la listas de los números 
que obtengan premio, único documento por 
el que1'se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el articulo 12 de la Instruc
ción del Ramo, debiendo reclamarse con ex
hibición de los billetes, conforme a lo esta
blecido en el 18 —Los premios y reintegros 
se pagarán en las Administraciones en qua 
se vendan los billetes

Madrid, 8 de abril de 1949.—El Direc* 
tor general, Fernando Roldán.


